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Bogotá, 28 de enero 2024 
 
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A – 41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 

 
 
Asunto: Respuesta oficio No. 2025EE542 con 
radicado EAAB-ESP No. E-2025-006242, sobre 
Proposición No. 021/2025 “Legalización de barrios 
y titulación de predios en Bogotá”. 

 
Respetado doctor Giraldo,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición 
No. 021 de 2025 aprobada en la sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de 
Desarrollo, el 16 de enero de 2025, cuyo tema es: “Legalización de barrios y titulación de 
predios en Bogotá”, presentada por los honorables concejales Samir Bedoya Piraquive y 
Fabián Andrés Puentes Sierra, de la Bancada Partido Político Mira; por parte de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP (EAAB-ESP) se da respuesta en 
lo que compete, en los siguientes términos: 
 
Solicitud:  
 

12. “¿Cuáles son los conceptos técnicos que debe realizar la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para el proceso de legalización de un 
barrio? Indique lo que deben contener estos conceptos, ante qué entidades 
se deben radicar y los tiempos, procesos y trámites que se deben realizar 
según los tipos de caso de legalización de barrio. “ 
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Respuesta:  
 
El Concepto que emite la EAAB-ESP es el concepto técnico de prestación de servicios de 
acueducto y alcantarillado, es decir las condiciones técnicas bajo las cuales la Empresa 
prestará o no los servicios de acueducto y alcantarillado a cada uno de los predios. 
 
Así mismo, se conceptúa sobre las posibles afectaciones a los predios que conforman el 
polígono por redes de acueducto y/o alcantarillado, así como también la afectación por 
canales, lo anterior de conformidad a la cartografía suministrada por la Secretaría Distrital 
del Hábitat-SDHT.  
 
En cuanto a los tiempos de respuesta estos se encuentran contemplados en el Decreto 
165 de 2023 que corresponde a sesenta (60) días Calendario para emitir la respuesta a la 
Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT. 
 
Cordialmente, 
 
   
 
 
 
 HEYBY POVEDA FERRO 
      Gerente General (e) 
 
 
Aprobó: Fabián Santa López, Gerente Corporativo de Servicio al Cliente. 
 
 
Revisó:  Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General  
 

Aprobado por ALEX FABIAN SANTA
LOPEZ
el 28/01/2025 a las 16:58:39 COT

Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO ALVARADO
el 28/01/2025 a las 17:18:34 COT

Firmado por HEYBY POVEDA FERRO
el 28/01/2025 a las 18:34:47 COT
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